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A 0 V £ B T E N C 1 A O F I C I A ! . 

leyes ¿nlí'"** y » n " n c ¡ 0 8 < l , , e hayan de insertarse en 
«ES oriciALís »<• lian mandar al Jefe Poliliro 

** „ f t i CIIVO conducto se pasara» á los K.lllore» de 

^ a - o d o « * « « * pe'"""'* 0*-
(Real arde» de 6 <fr Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o » Ion d í a » , e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

PREC.OS M • w c n i e . o x . - K n esta c a p i u ! , l levado i domic i l io , 10 r». mensn . Ies « i t i c i -
pados; fuera de el la 14 « . al mes; 36 el tr .meslre; 72 el semestre, y 114 por un a ñ o . - S e 
admuen suscricionos en Madrid, en la A d m i n i s t r a d o » del B o t m » , Fuencarral, 8 4 . - F u e r a 
de esta capital, .«reclamen»» por m e l l o de carta á la A d m i n i s t r a r o n , con inclusión del 
importe del Ue . * „ . en s e l l o s . - ü n número suelto , de, reala. 

A D T E B T C I C I A E D l T O l l A t . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qum 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán oñcialmenle: 
a s imismo cualquier anuncio concerniente al servicio aacional 
que dimane de las mismas; pero los de interé* oarticular 
pagarán dos rtaUt por cada linea de inserción. 

lilminislraciwi Provincial. 

Gobierno civil. 

negociado '¿'—Quintas. 

Ignorándose el paradero y domicilió 
. |{ ,*>ndo l-ranees y Pascual. quin-

HJeU'scgunda reserva de 1874 por el 
ottdel distrito del Hospital de esta cor
le y teniendo (pie notificarle el acuerdo 
j ^ d o c n e l expediente de alzada que 
contra el fallo de l a Comisión provincial 
teatt «tablado eu este Gobierno, se le 

• medio de esto periódico oficial 
junqo: comparezca, ó persona que le 
rípresaite, eu el citado Negociado en dia 
o» feft'vo, de doce á cinco de la tarde. 

Jíülridó de Agosto «le 1875.=E1 Go-
Wuiiur, José Elduayen. 

Diputación provincial. 

fota líxcma. Corporación ha acordá
is «car á pública subasta el suministro 
tójiboauue necesiten los cstablecimicn-

it Beneficencia dependientes de la 
•ttfcén el término de un año, bajo el 

una peseta 18 cuntimos el kilógra-
•°. fianza provisional para tomar parte 
«la«abasta 1.095pesetas, y como defi-
*tira d 20 por 100 del importe total del 
<0*«wi'>. con arreglo al pliego de condi-
* w i ¡aserto en el BOLETÍN .OFICIAL de 

nfim. 180, y (pie además se ha-
manifiesto en la Secretaría y 

* ^ « d o de Brmefieencia todos los dias 
• i<> las nuevo de la mañana 

« l o s rio fe t : i r r i e > 

u . ' ^ t e n d r á l u g a r el dia 10 de Agos-

* keÜT' á ° n C C d c l a m a n a n a - * e n 

* C l 1 ae la Corporación, plaza de San-
- .'2. 

1*^* 28 de Julio de 1875,=Los Di-
íW,7i ' e c r e t a r i o s , José de Fontagud 
^ - E . P e l l e t a n . * 

^mTnlr?^ b a Í ° que la Exce-
HcW a c , . o n Provincial de Madrid-
¿ r T 0 0 p u b , i c a e l suministro de lauca el suministro de 

g*^j»r» los establecimientos de Bcnc-
dependientes de la misma, cuyo 

u T * m o c n un uño se calcula en U.2ó0 ki-
"Wac* para el solo efecto de la fianza, 

.fc/* fjl prerseedor ha de suministrar sm 

ĵ J°J ̂ b lociraicntos de Beneficencia, 
***** después del en que se le co 

T . ^ ¿ 1 ? i C K m d 8 l « » * t e hasta 

< & l fth"abonaKPrÓXÍm0 d e 1 8 7 6 -
^ ^ n d n i ^ S C r d 0 l a i n e J ° r 

Q o , o s requisitos de blan

co, duro y bien enjuto. Si careciese de 
alguna de las condiciones marcadas á 
juicio de los peritos competentes, que 
serán los Farmacéuticos de la Beneficen
cia provincial, so procederá á comprar 
otro que las reúna por cuenta del contra
tista, caso de no presentarlo el-mismo 
dentro de la hora que le marquen los 
Directores. 

3 . a El paras «le cada kilogramo de 
jabón será el que quede fijado cu el rema
te , y su importo se satisfará en la Deposi
taría de fondos provinciales por mensua
lidades vencidas, no admitiéndose pro
posición que exceda de una peseta 18 
céntimos de. idom cada uno de aquellos, 
ni fracción menor de un céntimo de pe
seta. -

4 . a Para la celebración d 9 la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes:-

Primera. Los pliegos en que se ha
gan ¡as proposiciones so •entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
'la hor;i iij:ula. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.095 pesetas. 

Tercera. VA Presidente irá nutneran-
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

« 
Quinta. A la hora señalada procede

rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado per el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con su
jeción al tipo dtí su postura. 

6.* El depósito ó fianza á que se re 
fiere la anterior condición, así como él de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7. ' Xo se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente . 

8. ' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumeu-
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun- ' 
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe licuar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en d término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con ¡guales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte eu la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos

cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la jn.stiüeaciou y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que, hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob-
Ber̂ racioiies del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diore lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las S U : ¡ I H > en me tá l i co ú 
en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 10 
de Agosto próximo, á las once de la ma
ñana, ante el Sr. Presidente ó persona on 
quien se sirva delegar, en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2 . 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

. Madrid ó de Julio do 1875. 

Modelo de proposición. 

• D. N. N., que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Exorna* Diputación provincial de Madrid 
el suministro de todo el jabón que nece
siten los establecimientos-de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo 
en un año se calcula en 9.250 kilogramos, 
se compromete á suministrar dicho a r 
ticulo, cou estricta sujeción al referido 
pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad, escrita en letra y no 
en cifra ni guarismo.> 

(Fecha y firma del proponento.) 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Hallándose vacante por renuncia del 
que lo desempeñaba el estanco primero 
de la villa de Valdemoro, se hace público 
por medio de este periódico oficial á fin 
de que las personas que se hallen en act i
tud dé desempeñarlo por reunir las cir 
cunstancias prevenidas en el decreto del 
Poder Ejecutivo fecha 24 de Setiembre 
último, lo soliciten de esta Administra
ción económica en el término de ocho 
diasen instancia á la que deberán acom
pañar copias certificadas de sus licencias. 
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respectivas ó documentos que acrediten 
su aptitud legal para el desempeño del 
referido cargo. 

Madrid 5 de Agosto de 1875. =Gabr ie l 
Sánchez Alarcon. 

.%tliitinislracioii Central. 
Dirección general do Obras 

p ú b l i c a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de fecha de hoy, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 1.° del próximo mes 
de Setiembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras que quedan por ejecutar en la 
sección de Alfaro á Grávalos, carretera 
de tercer orden de Alfaro á Villarrova, 
cuyo presupuesto reformado asciende á 
516.631 pesetas 61 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Logroño ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntosde manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán ¿h 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte eu esta subas
t a será de 26.000 pesetas en dineroso ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta: debien
do acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

Kn el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción: siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 28 Julio'de 1875.=E1 Di
rector general, V. Cardenal. 

.Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 28 de Ju 
lio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de termina
ción de la sección do Alfaro á Grávalos, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, cou estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escritaen letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Condiciones particulares que, ademas de las 

facultativas correspondientes y de* las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de ISGl, han de regir en la con
trata de las obras que restan en la sección 
de Alfaro á Grávalos, de la carretera de 
tercer orden «le Alfaro á Yiliarroyn. 
1 . a Para el otorgamiento de la escri

tura de contrata se consignará como 

fianza en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, el 10 por 100 de la cantidad en 
que se hubiese adjudicado el remate, en 
metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia de la fecha de la orden 
de aprobación del r e m a t e , cuya fianza 
quedará en garantía hasta que se declare 
al contratista libre de toda responsabili
dad con arreglo á la segunda de estas 
condiciones. Los contratistas que hubie
sen licitado en una capital de provincia 
podrán consignar la fianza en la Admi
nistración económica correspondiente, si 
así conviene á sus intereses, en virtud 
de la autorización concedida por orden 
de 17 de Junio de 1870. 

3 . " Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura de contra
ta eu el término de 30 dias, á c o n t a r >\<>>-
de ague.Ua fecha, bajo la pena de pér
dida del depósito que hizo para tomar 
parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que no hayan licitado en 
Madrid, podrán, según la orden citada 
eri la condición anterior, otorgar la es
critura en la capital de la provincia don
de el remate haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma. 

4 . a Se dará principio á la coustruc-
<¡ >n de las obras dentro del término de 30 
dias. que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, 
debiendo darlas terminadas en el plazo 
dé' dos años. 

5 . a Se acreditará mensual mente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingenie
ro, excepto en el caso á que se refiere la 
condición siguiente. Su abono se hará en 
metálico por la Caja de la Administraeion 
económica de Logroño. 

6 . a El contratista, si lo estima con
veniente, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho á que se 
le abone en un año económico mayor 
suma que la que corresponda á pro.-ata, 
teniendo en cuenta la cantidad en que se 
remate el servicio y el plazo de ejecución. 
En su virtud los derechos que el art . 39 de 
las condiciones generales concede al con
tratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, 
sino do la época on que deban realizarse 
los pagos. 

i cid 28 de Julio de 1S75.=E1 Di
rector general, V. Cardenal. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Negociado de Universidades. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Sección del civil y canónico, 
de la Universidad de Oviedo, la cátedra 
de Historia y elementos de Derecho Ko-
mano, dotada con el sueldo anual do 
3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
par oposición, con arreglo á lo dispuesto 
en el art.226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el re 
glamento de 2 de Abril de 1875. Para 
ser admitido á la oposición se requiere 
no hallarse incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido 
25 años de edad, ser Doctor en la expre
sada Facultad y Sección ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas iU« los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un 
programa de la asignatura dividido cu 
eciones, y precedido del razonamiento 

que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas de l . 
plan y del método de enseñanza que en 
el mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art . 1." del 
expresado reglamento, este anuncio de 
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la.Nacion: lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desoV luego que así 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 28 de Julio de 1875.=K1 Di
rector general, Joaquín Maldonado Ma-
canaz. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias, Sección de las exactas dé la 
Universidad do Madrid, la cátedra de 
Geometría descriptiva, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el art . 226 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 
1875. Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 25 años de edad, ser Doctor en 
Ciencias exactas ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado. 

i Los aspirantes presentarán sus solici
tudes yn la Dirección general de Instruc
ción pública en el improrogable término 
de tres meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta, acota-* 
panadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justifi
cada de sus méritos y s - i s n i o s . y de mi 
programa de la asignatura dividido en 
lecciones, y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á Couocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza (pie en 
el mismo se propone. 

Según lodispuesto en el art . 1." del 
expresado reglamento, esto anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que asi 
se verifique sin más que este aviso. 

Madrid 28 de Julio de 1875.=El Di
rector general, Joaquín Maldonado Ma-
canaz. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Uuiversidad de Valládo-
lid la cátedra de Patología general con 
su clínica y Anatomía patológica, dota
da con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición cou 
arreglo á lo dispuesto en el art . 226 de la 
ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento do 2 de 
Abril do 1875. Para ser admitido á la 
oposición se requiere no hallarse incapa
citado el opositor para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido 25 años de 

edad, ser Doctor en Medicina vr- ^ 
t ener aprobados los e jercic ios^T^i 
grado. P 4 r * <fc^ 

Los aspirantes presentarán 
tudes en la Dirección generalde? 
cion pública en el «mproroga^ ¿ ¡ ¡ ^ 
de t res meses, á contar desde 
cion de este anuncio en la GacJ^*- I 
panadas de los documentos q ^ acw?*' 
su apti tud legal, de una relación 
cada de sus méritos y servicios.ya?" 
programa de la asignar.,:;, 
lecciones y precedido del razóname? 
que crea necesario para dar á cono^/ 1 

forma breve y sencilla las ventaja 2 
plan y del mérito de enseñanza ^u e Jj' 
mismo se propone. 

Según lo dispuesto en el art. 
expresado reglamento, esto anuncio fe., 
bcrá publicarse en los Boletines o/citu 
de todas las provincias, y por raed»^ 
edictos en todos los estahlecimiouto, 
bucos de enseñanza de la Nación; l o ^ 
se advierte para que las Autoridaatsi*. 
pecttvas dispongan desde luego q O T l < 

se verifique sin más que este aviso. 
Madrid 28 de Julio de 1875.=: | 

rector general, Joaquín Maldonado M*. 
canaz. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente,J 
de primera instancia del distrito' de ¡i 
Audiencia de esta corte. 

Por la presente requisitoria y t<fr«B 
de 15 dias se cita, llama y oiiiplio i 
Luis Arcas Cátala, natural de Valsa, 
hijo de Juan y Francisca, soltero, d» S 
años de edad, de oficio zapatero, queh 
vivido calle do la Arganzuela, miu.S, 
tercero, y cuyo sujeto es conocidoyk4 
Guiso, á fin de que se presente cu dtcS* 
Juzgado y Escribanía del que refrenb 
para recibirle declaración indagatoriin 
la causa que contra el mismo se inítraj» 
por soborno á los agentes de la Au»> 
ridad. 

Eu su consecuencia, en nombit'fr 
S.Mvel Reyü.AlfoiisoXJI(Q.D.G 
cargo á los Sres. Jueces do primor» a* 
tancia y demás Autoridades chile* J 
militares procedan á la busca y «W*; 

del Luis Arcas Cátala, ponii5a«l<* 
disposición de este Juzgado si fuese !»• 
bido con las seguridades .coureflieot* 

Dada en Madrid á 14 de Maya & 
1875.=Sebastian Carrasco.=KI •<*•** 
rio, Pedro Advíncula Yillarrubia. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, J** 
de primi-ra insran.-ia'd'd : - " ' 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente requisitortí l 
llama y emplaza á Bonifacio Poocc " 

j l ada , natural de Palencia, hijo 
"nano y María Antonia, casado cou 
Ricarda Lorena, de oficio escribiente-
ciño que fué de esta capital, 
Cruz, núm. 23, y cuyo actual P * 1 ^ 
se ignora, para que en el térnu»0 ^ 
dias, á contar desde la F u b I i ^ L 0 
presente en los periódicos °^c>r^¡ed 
presento en este Juzgado dea 3 j , 
de Villa áres;.o., le ra !•-s '" ; : " ! .'.. • 
resul tanen la causa que contra * u 
me hallo instrnycudo por ^^'^¡jé 
que se ha decretado su p n s t o n ' ^ ¿ 0 
do que de no presentarse se 
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^ jar&ndole el perjuicio qnc haya 

"la vez. en nombre de S. M. el Rey 
1 S , \ | f (Q. D. G.), exhorto^ re-

toitoáliBlto -Autoridades é indfvi-
C d e la policía, judicial procedan á la 
' V.k v captura del miVmo. poniéndolo 

¿rce l de esta capital á disposición 
^tste Juzgado. 

¡todo en Madrid á 7 de JnU0 de 
Sebastian Carrasco.=Diego Lo-

virtud dé providencia del Juzgado 
instancia del distrito do la 

if primera . — 
\ndii-neia d e e s t a c a P L T A I J refrendada por 
jgieribano que suscribe, se cita y llama 
^Socorro N M que " a vivido en la calle de 
ijCrux. núm. 21, cuarto segundo, y cuyo 
a ttaal paradero se ignora, para que en 
¿ término de nueve dias que por este 

J ^ Q so señala comparezca en dicho 
j^^jdo, sito en el Palacio de Justicia, á 

declaración en causa criminal 
JP , r gigue por facilitar la prostitución. 

Madrid 30 de Julio de 1875.= V.° B.0-— 
*" ^ 

(•arrale Kl Escribano, Pió del Pozo. 

I l u e n a v i s t n . 

<gentencia.—-En la villa de Madrid, á 
tf 4» Junio de 1875, el Sr. D. Baldomcro 
taco y Florez, Juez de primera iustan-
oidd distrito do Buenavista de la mis-
pg; habiendo visto los autos civiles ordi-
pños promovidos por I). Francisco Gar-
^gmtihañez y 1). Esteban Hernández, 
de «U reciudad, representados por el 
Proruwlor D. Podro Fáura, contra la 
Junta auxiliar de Cárceles, esta en rebel
día, r el Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, representado por el Procurador 
U. Francisco Bartual, sobre pago de 
*í$3 pesetas Mi céntimos al primero 
jJ3jj27 pesetas 2í> céntimos al segundo, 
podeutes de los suministros hechos á 
bcárceles de esta capital: 

1.' Resaltando que I). Francisco Gar-
caSantiliañez contrató con el Execlen-
IpttSr. gobernador civil de la provin-
Qicomo Presidente de la Jun ta auxiliar 
Jí Cárceles, previas bis formalidades ue-
•fcÍM y en subasta pública, el suminis-
•* «le menestra, alumbrado, lavado y 
* * o o los presos y presas pobres desde 
J-'fcOctubre de 1868 a 30 de Setiembre 
**W2, otorgando para ello las corres-
l*l*ntes escrituras, en virtud de las 
t l l *s la Junta se obligó á pagar al San-
* B f t , o el importe de dichos suministros 
J^wualidades vencidas, previa iiqui-

• 9 0 

Resultando que D. Esteban Hcr-
contrató igualmente con el E x c e -

••NámoSr. Gobernador civil de la pro-
1 * c » como Presidente de la Junta au-
^ te cárceles, previas las formalida-
^ ^ r o h a s t a pública, el suministro de 

para los presos pobres de las 
jjí* ' 1 - o«U villa doodo l.° do O'otVa-

y¡Sl\ a fin.de Setiembre de 1872, 
í * J* aceito y jabón desde 22 de Octu-kí. l 8 6 9 á f i u te Setiembre del 70, 
? 7* mismas cláusulas y condiciones 

Francisco García Santibañez, SÜJjJj * * o f e c t o las correspondientes 

f^f jPr^wtar io de la Jun ta auxiliar 
l f r e , ? I l ^ c h a 10 de Noviembre de 
t ^ ^ V ' d i ó certificación, d é l a que 

5 l o á favor de 1). Francisco 
* J J * f c 99.943 pesetas 36 

^ ^ « o 31 de Diciembre de 

1871, resulta otro saldo á favor de D. Es 
teban Hernández do 38.374 pesetas 72 
céntimos: 

4.° Resultando que con fecha 23 de 
Mar/.o de 1873 el Procurador 1). Pedro 
Faura, en representación de D. Francisco 
García Santibañez y D. Esteban Hernau-
dez, presentó su demanda, fundada en los 
expresados documentos, pidiendo se de 
clarase: primero, que la Jun ta auxiliar de 
Cárceles de Madridadeuda á I). Francisco 
García Santibañez la cantidad de 99.943 
pesetas 36 céntimos y á D. Esteban Her
nando-/, la de 38.374 pesetas 72 céntimos, 
y á los dos los intereses que correspondan 
al 6 por 100 desde el dia en que debieran 
entregarse respectivamente las partidas 
que forman dicha suma, hasta aquel en 
que quede extinguido el crédito, y conde
nando á la Jun ta en las costas; y segundo, 
que en caso de no tener fohdos dicha J u n 
ta y adeudarle cantidades por el concep
to de que se trata el Ayuntamiento de 
Madrid, es responsable el mismo subsidia
riamente de todas las obligaciones expre
sadas en lo relativo al capital, intereses 
y costas á lo menos hasta donde alcance 
la cantidad que adeuda á la Junta ; soli
citando por un otrosí que la citación y 
emplazamiento se entendiese respecto á 
la Junta con el Gobernador civil como 
Presidente de ella, y respecto al Ayunta
miento con su Alcalde Presidente: 

5.* Resultando que conferido traslado 
con emplazamiento, se citó y emplazó en 
forma al Gobernador civil y al Alcalde de 
esta villa, y no habiendo comparecido, 
acusada la n d i r l d í a . K hubo por acusada, 
declarándoles en rebeldía y mandando 
que notificada esta providencia en la mis
ma forma, se entendieran en lo sucesivo 
con los estrados: 

6.° Resultando que entregados ya los 
autos al demandante para réplica, com
pareció el Procurador 1). Francisco Bar
tual, en representación de los Síndicos del 
Ayuntamiento de Madrid, pidiendo se 
dejase si., efecto todo lo actuado, repo
niéndolo al estado en que se mandó hacer 
el emplazamiento y mandando (pie este 
se entendiese con los Síndicos, formando 
artículo de previo y especial pronuncia
miento, sin (pie por ello se entendiese que 
se sometía á jurisdicción Incompetente ni 
prorogarlc á jurisdicción; 

7.° Resultando que los demandantes, 
después de replicar en un escrito, contes
taron en otro á lo expuesto y pedido por 
parte de los Síndicos; y en su virtud, en 
providencia de 7 de Abril de 1S74 so de
claró no haber lugar á lo solicitado por 
los Síndicos, y teniendo por evacuado el 
traslado de réplica, se confirió para el de 
duplica por término de seis dias para 
con los estrados del Tribunal en rebeldía 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia: 

8.° Resultando que transcurrido este 
término y acusada la rebeldía se hubo 
por evacuado el traslado, mandando se 
entregasen los autos para que lo evacua
se el representante del Ayuntamiento de 
Madrid: 

9.° Resultando que al evacuarlo su 
Procurador propuso las excepciones si
guientes: primera, que se declarase im
procedente la demanda, porque t ra tán
dose de la inteligencia y cumplimiento 
de un contrato con la Administración, el 
Juzeado carecía de competencia para co
nocer y decidir la cuestión: segunda, por 
la litis pendencia, puesto que contra una 
órdon del Gobierno relativa á la misma 
clase de servicios, el Ayuntamiento habia 

promovido recurso contencioso que esta
ba pendiente en el Tribunal Supremo de 
Justicia, hoy Consejo de Estado: terce
ra, por la nulidad de la citación y empla
zamiento que se hizo al Alcalde, debien
do entenderse con los Síndicos; y cuarta, 
por carecer los demandantes do acción 
coutrael Ayuntamientoporno haber cele
brado éste contrato alguno con aquellos: 

10. Resultando que recibidos los a u 
tos á prueba cada una de las partes prac
ticó la que estimó conducente á su de
fensa: 

11 . Resultando que alegado de buena 
prueba, la parte demándente rectificó su 
demanda en cuanto á la cantidad relati
va al crédito do D. Esteban Hernández, 
dejándola reducida á 35.827 pesetas 29 
céntimos, conforme á la última liquida
ción rectificada por la^Junta , y subsis
tente en todo lo demás, tí insistiendo tam
bién en sus excepcioues el Ayuntamiento 
de Madrid: 

1.° Considerando que las cant idades 
que se reclaman por los demandantes 
proceden de contratos consignados en 
escrituras públicas cuya autenticidad na
die ha puesto en duda, y que la cantidad 
liquida que se demanda ha sido recono
cida por la misma Jun ta auxiliar de Cár
celes certificando su exactitud y no opo
niéndose al curso de la demanda, confe
sando así la deuda: 

2." Considerando que incurre en mora 
todo el que está obligado á pagar una 
cantidad líquida y vencido el plazo y no 
lo verifica desde el momento en que se le 
demanda, por cuya razón está obligado 
en recompensa de los daños y perjuicios 
que causa á pagar el interés que marca 
la ley de 14 aé Marzo de 1856: 

3.° Considerando que la Juqta auxi
liar de Cárceles incurrió en mora desde el 
momento en que se le citó y emplazó en 
'este juicio para que contestara la deman
da, porque desde su fecha*es la en que se 
prueba haberse practicado la reclama
ción de las cantidades que se demandan: 

4.° Considerando que si bien es cier
to que por el ar t . l .° do la ley de 2 de-
Abril de 1845 se determina que las dudas 
ó controversias sobre cumplimiento), in
teligencia, rescisión y efectos de los cou-
tratos administrativos debe resolverlos 
la Administración por la vía gubernativa 
primero y después por ja contenciosa, no 
puede tener aplicación legal esta dispo
sición no tratándose en este pleito del 
cumplimiento del contrato, de su inteli
gencia, do su rescisión y efectos, sino de 
saber si el Ayuntamiento de Madrid es ó 
no responsable subsidiariamente al pago 
de las cantidades que deje de satisfacer 
la Jun ta auxiliar de Cárceles con quieu 
los demandantescelebraron el contrato, y 
por consiguiente si es ó no legítimo el 
crédito contra el Ayuntamiento, esto es, 
si le alcanza ó no responsabilidad: 

5.° Considerando que tratándose de de 
clarar si el Ayuntamiento de Madrid es ó 
no responsable subsidiariamente de una 
obligación eu cuyo contrato no intervino, 
es una cuestión puramente de derecho 
que sólo á los Tribunales de Justicia cor
responde decidir, en conformidad á lo dis
puesto en el Real decreto de 12 de Marzo 
de 1847, doctrina confirmada por varias 
resoluciones á consulta del Consejo do 
Estado, entre otras las de 31 de Julio de 
1847, 5 de Julio de 48. 3 de Octubre de 
55 y 20 y 21 do Julio de 1867, en las cua
les sienta como jurisprudencia que las de
mandas sobre legitimidad de una deuda 
contra los Ayuntamientos es de la compe

tencia de los Tribunales ordinarios cuan
do se pone en duda, como sucede en el 
caso presente, en que el Ayuntamiento de 
Madrid se opone á reconocer la legit imi
dad del crédito rechazando la obligación 
de pagar: 

6.° Considerando que el Ayuntamien
to de Madrid por medio de su represen
tante legítimo, Procuradores síndicos, 
después demostrarse parte en estos autos, 
promovió como cuestión incidental de 
previo y especial pronunciamiento la n u 
lidad de la citación y emplazamiento que 
se hizo al Alcalde popular, y sustanciada 
en forma, se desestimó la solicitud en 
providencia de 7 de Abril de 1874, y no 
habiendo reclamado contra ella, quedó 
consentida y ejecutoriada dicha provi
dencia, no pudieudo por lo tanto promo
verse ni resolverse de nuevo por este J u z 
gado por más qne se haya alegado des 
pués como ê cepcípn perentoria, una vez 
que ya fué resuelta en primera instancia 
y queda ejecutoriada por consentimiento 
de las partes: 

7.° Considerando que si bien el Ayun
tamiento de Madrid no ha celebrado con
trato alguno con los demandantes directa 
ni indirectamente, y por esta razón pu 
diera decirse que estos carecen do a c 
ción para pedir contra aquel el pago del 
importe de los suministros que hiciesen 
en las cárceles de esta villa, es lo cierto 
que sin la garantía de varias disposicio
nes legales, que determinan que en los 
presupuestos municipales se consigne 
una partida para estos gastos, aunque sea 
á calidad de reintegro por el Estado, ni 
la Jun ta superior do Cárceles hubiera 
sacado á pública licitación estos servicios, • 
ni los demandantes afc hubieran compro
metido á suministrarlos: 

8.° Considerando que los motivos que 
alega el Ayuntamiento para no conside
rarse obligado á cumplir la orden que le 
impone la obligación do consignar en 
sus presupuestos una cantidad para pagar 
servicios de esta clase, y para promover 
el recurso contencioso-administrativo, no 
le excusa de cumplir una obligación que 
ha venido realizando por espacio de mu
chos años en virtud de la consignación 
hecha en su presupuesto municipal: 

9v° Considerando que la acción para 
pedir que tienen los demandantes cqntra 
el Ayuntamiento, si no uace directamente 
del contrato, porque en él no intervino, 
nacc.de las disposiciones legales que im
ponen al Ayuntamiento la obligación de 
satisfacer estos servicios, del cuasi contra- ' 
to que tiene lugar cuando uuo volunta
riamente hace gestión ó gastos cu favor 
del que está obligado á realizarlos, como 
lo estaría el Ayuntamiento respecto al 
Alcaide de la cárcel ú otra persona que 
por no dejar perecer á los prosos pobres 
les hubiera suministrado los precisos ali
mentos por cucuta del que estaba obli
gado á realizarlo, aun cuando no hubiese 
mediado mandato ni contrato expreso: 

10. Considerando que esta obligación 
de satisfacer el Ayuntamiento los gastos 
de las cárceles de esta corte con la can
tidad consignada en sus presupuestos, se 
la impone la ley de prisiones de 26 de 
Julio de 1849 en sus artículos 27 y 28, 
cuando dispone que los Ayuntamientos 
satisfagau los gastas de los depósitos mu
nicipales, y todos los de un partido los de 
la cárcel del partido, así como los del te r 
ritorio: 

11 . Considerando que las cárceles de 
Madrid participan de las tres clases, y a 
como depósito municipal, ya como de 
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partido, ya como de Audiencia, debiendo 
contribuir sólo el Ayuntamiento do Ma
drid en los dos primeros conceptos por
que no comprenden más partidos jud ic i a 
les que los de Madrid ni mas Municipios 
que el de esta villa, y en concurrencia 
con los de los demás Ayuntamientos que 
comprende el territorio de la Audiencia 
en el último concepto, como quiera que 
hasta ahora no se haya justificado que 
los Municipios del territorio de la Au-
dieucia hayan comprendido p;i:ii<l;t a l p i 
na en sus presupuestos cou este objeto, y 
el de Madrid lia venido supliendo todos 
los gastos, ya porque no h a y a habido 
p r e s o s sujetos exclusivamente á la jur is 
dicción de la Audiencia que uo procedie
ran de los Juzgados de Madrid, ya por 
otras causas, lo cual en su caso pud ie ra 
dar lugar á que el Ayuntamiento de 
Madrid reclamara lo que hubiese suplido 
por otros Ayuntamientos, siempre es 
visto que la obligación ha sido del de 
Madrid, y que bajo esta garantía se ce
lebraban los contratos de sumiuistro: 

12. Considerando que el recurso ad-
nistrativo contencioso interpuesto por el 
Ayuntamiento en nada afecta á la cues
tión que aquí se trata, por que la orden 
de 13 de Noviembre de 1873, contra la 
que se interpuso el recurso, sólo hace r e 
lación al presupuesto de 73 á 74 y su
cesivos, en cuanto por ella se manda a ten
der á la» necesidades de las cárceles 
has ta que se resuelva la consulta elevada 
al Ministerio en virtud de lo expuesto 
por el Ayuntamiento, y uo á los créditos 
que so reclaman, que proceden de ejerci
cios anteriores, en cuyos presupuestos 
estaba consignada una partida para aten
der á dichos servicios, y mucho mén>s a 
la orden de 18 de Abril de 1874, en que 
se recordó al Ayuntamiento la obligación 
en que se hallaba de incluir en sus pre
supuestos de gastos los de manutención 
de presos pobres, material y personal do 
las cárceles, sino también la cantidad 
necesaria para que en término de dos 
años se extinguiese el crddito que resul
t a á favor de los contratistas por sumi
nistros anteriores, confirmada por otra de 
17 de Junio del mismo año, contra las 
cuales no ha reclamado el Ayuntamien
to, y aluden á créditos atrasados como los 
de que se t rata: 

Vistan ias disposiciones legales ci ta
das, y además la ley 1.', t í t . 18, libro 10 
de la Novísima Recopilación; ley 26, t í 
tulo 12, Partida 5.*; 

Fal lo que debo declarar y declaro que 
la Junta auxiliar de Cárceles d e ' Madrid 
es en deber á l). Francisco García Santi-
bañex la cantidad de 99.943 pesetas 36 
céntimos y á D. Esteban Hernández la de 
35.827 pesetas 29 céntimos, y á los dos 
intereses de estas cautidades que corres
pondan al 6 por 100 desde el dia en que 
tuvo lugar el emplazamiento, hasta que 
quede extinguido el crédito, y en su con
secuencia le condeno al pago de dichas 
cantidades, intereses y en la mitad de las 
costas. No há lugar á la inhibición que 
se solicita por parte del Ayuntamien
to de Madrid por incompetencia para 
conocer, ni por la litis pendencia que so 
excepciona por el mismo, ni á la nulidad 
de lo actuado por no haberse citado ni 
emplazado á los Síndicos; y resolviendo 
sobre la segunda parte de la demanda y 
última excepción del Ayuntamiento, se 
declara á este subsidiariamente responsa
ble de las cantidades á que se condena á 
la Junta auxiliar do Cárceles hasta don
de alcance la cantidad que adeude á di

cha Jun ta , sin perjuicio de las acciones 
que le puodan corresponderpara su rein
tegro por el listado ú otros Ayunta
mientos, cuyo derecho se le reserva, sin 
hacer expresa condenación Uto la Otra 
mitad de costas. 

Asi por esta mi sentencia, que se pu
blicará en la Gaceta, BOI.FTIN y Diario 
oficiales, en conformidad á lo prevenido en 
el ar t . 1.190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, lo pronuncio, mando y firino.=Bal-
domero Blanco. 

Publicación.—La anterior sentencia 
ha sido dada, leida y publicada por el s e 
ñor D. Baldomero Blanco .y Florea, Juez 
de primera instancia del distrito-do Bue-
navista de esta corte, hallándose celebran
do audiencia pública en dicho Juzgado 
hoy 16 de Junio de 1875), de quo doy f é .= 
Franciscode Lanzas.» 

Escopia .=Lanzas . 

1875;=N¡COISÍR CasttMejo.=Por-mandudo 
d e s u s e ñ o r í a ^ J e r ó n i m o M b É t e s t á i e : 

í ) . B a l d o m e r o Blanco y Florea, Juez de 
primera instancia del distrito de Buc-
n a v i s t a de esta corto: 

Por el presente hago saber el falleci
miento intestado de Doña Benita Vid;.; 
y Paradilla, natural y vecina que fué do 
esta capital , ocurrido on ella el dja 2 d© 
Mayo de 1870, y cito y llamo por este 
primer edicto y término de 30 dias á i o s 
que se crean con derecho á heredarla^ á 
fin de que acudan á deducirlo ante este 
Juzgado y dentro* de dicho término- en 
las diligencias civiles que por anto la E s 
cribanía del que refrenda han promovido 
I). Juan Redondo Vidal y I). José Fer
nandez Monjardin y Vidal,, hijos de la 
finada, en solicitud do que se les declare 
herederos abintestato de la misma. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
1875.=Blanco .=Por mandado de su se
ñoría, Pedro José Vigil. 

D. Baldomero Blanco y Florea, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Por el presente hago saber el falleci
mien to intestado de Doña Vicenta Vidal 
y Paradilla, natural y vecina que fué de 
esta capital, ocurrido en ella el dia 6 de 
Febrero do 1872, y cito y llamo por este 
primer edicto y térmiuo de 30 dias á los 
que se crean con derecho á heredarla, á 
lin de que acudan á deducirlo ante este 
Juzgado y dentro di- dicho término en 
las diligencias civiles que por ante la E s 
cribanía del que refrenda ha promovido 
D. Faustino Barceló y Vidal, hijo de la 
finada, en solicitud de que se le declare 
heredero abintestato de la misma. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
1875.=Baldomero Blanco.=Por manda
do do su señoría, Pedro José Vigil. 

C o n g r e s o . 

D. Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de 
primera instancia del distrito dol Con
greso de esta corto. 

Por el presente, las personas que co
nozcan al cadáver do un hombre que se 
encuentra depositado en el anfiteatro ana
tómico del Hospital general, el cual es 
como de unos 28 á 30 años, y ha falleci-

. do á consecuencia de uií disparo de arma 
de fuego en el sitio de las Cambroneras 
en el Retiro, comparecerán en este mi 
Juzgado á prestar declaración con el fin 
de identificar su persona, pues así lo he 
acordado en la causa que con tal motivo 
estoy instruyendo, cuyo hecho ha ocur
rido en la mañana de este dia. 

Dado en Madrid á 30 de Julio de 

E a v i r t u l d e pr>v;d inci'á dictada po r 
el 3r. D. Nicolás Castillejo y Rivarola, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, se cita, l la
ma y emplaza por un'solo edicto y té r 
mino de diez dias á Pedro Amores y Moii-
roy, natural de Ocaña, hijo de Juan y 
Benita, de oficio zapatero, que ha vivido 
en la p a y a Baja, núm. 26, portería, y 
cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en este Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, plaza de las 
Salesas, á fin de practicar una diligen
cia de careo pendiente en la causa que 
se sigua contra Julián Alonso Benito, 
alias Levita, procesado por heridas in
feridas al Amores; bajo apercibimiento 
que de- no verificarlo dentro- de dicho 
término le parará el perjuicio-que haya 
lugar. 

Madrid 2 de Agosto de 1 8 7 5 > = V / B . ° = 
Castillejo.=E1 Escribano, Rafael Valdi
vieso^ 

D. Nicolás Castillejo, Juea; de primera 
instancia del distrito del Congreso do 
esta capital. 

Por la presente tercera y última re
quisitoria se cita, llama y emplaza á. 
Frauciscodon/.aloz Chimel. cuyo parade
r a se ignora, para que dentro de nueve 
dias Comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía de 1). Francisco de Paula 
Morales á responder á los cargos que le-
resultan en causa sobre estafa; apercibi
do que de no hacerlo le parará perjuicio» y 
será declarado rebelde. 

Madrid 30 de J u l i o d e ! 8 7 5 . = \ Y 
Castillejo.=Por su mandado, Franciscode 
Paula Morales. 

H o s p i t a l . 
En virtud de providencia del Sr. Jnez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital do esta capital, se cita á Lorenzo 
(íarcía Rubio, hijo de Lorenzo y de Ra
mona, natural de Ccrdrés, provincia de 
Oviedo, de 35 años de edad, soltero, jor-
ualero, que habitúen la calle de Jardines, 
número 4, piso bajo, y que en la noche del 
1.° del corriente se le encontró lesionado 
en la plazuela de Lavapiés, siendo trasla
dado al Hospital general, del cual se fogtfá 
los pocos momentos, para que en el térmi
no de cinco dias, de ocho á doce de la ma-
f i a o a , comparezca en dichoJuzgado y E s 
cribanía de I). Joso María Iglesias Sierra 
á prestar declaración en la causa que se 
sigue por el referido delito; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 24 de Julio de 1875.=V.° B . ° = 
El Escribano, José María I. Sierra. 

Af iondoüedo* 

D. Alfonso XII, por la gracia do Dios 
Rey constitucional de España, y en su 
nombre D. Gregorio Vieito de Hoyos, 
Juez del partido de Mondoñedo. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo por término de 15 dias á 
María Josefa Méndez, alias Malagueña, 
natural do esta ciudad, á fin de que se 
presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que contra ella resultan de la 
causa que me hallo instruyendo sobre 
hurto do ropas y otros efectos en casa 
de Feliciano Rodríguez, del lugar de 
Fondoso. 

Y á la vez exhorto y ruego á toda 
clase de Autoridades, así civiles como mi

litares y de- cualquiera cías* 
procedan porcuantos-medios 
s u g i é r a l a busca y captad 
n a Josefa Méndez. á l i a d Mal 
caso de ser habida la remitan í 
oion de este dicho Juzgado • 
guridados debidas, á cuyo ^ «e* 
á contiuuacion sus señas * * * * 

Dado en la ciudad de MQ , * 
26 de Julio de 1875^Gregor¡ 0 * 
Por mandado d o . su señoría, v" 0** 
Seco. í * N » ^ 

Señas pajonales. 
Edad 30 años, estatura alta 

y ojos castaño obscuro, cara larL' 
ablancarado. ' ^ 

i V a v a l r a r n e r o . 

Por el presente edicto y termino <u 
15 d i a s s e «rita. l l a ; r a y 
jeto desconocido, de unoa 50 añ^ ^ 
reno, y que-vestía á lo gitauo, el 
darle el alto para que se detonen 1» 
Guardia civil del pueblo de B M i l U f c j 

Monte en el sitio Alto de las Crumi 
madrugada del*3 de Febrero último, hoi& 
en un caballo colorado que montaba, L. 
jando dos potros que le seguían, á fia 
que se presente en, este Juzgjido; cae*» 
gando á las Autoridades de todas c!**i 
le remitan si fuese habido*, pora e& Ji 
causa que por hurto de «lidias caballea 
instruyo-a¿í lo he acordado. 

Dado «MI Navalcarnero á 2 4 do Jal» 
de 1875v=.l<>s'.; María ( lanjo.^Porlau
dado de-su. señoría, Vicente Hernario» 

A d m i n i s t r a c i ó n taici|á 

AYUNTAMIENTOS 

U l ó ü t o l e a . 

l ín la madrugada del «lia 31 <le Já» 
último desapareció de-este te rnúáü 
caballo castaño, entero, de 10 afioi fc 
edad, seis cuartas de alzada poco oí» * 
menos, un lunar blanco en la frente. J«r 
ticalzado de las extremi<!adcs p *ton*» 

La persona que supiese su uawk» 
se servirá participarlo á esta antonM 

Móstoles 2 d e Agosto «le 1875.=P.^ 
el Uegidor, Antonio Gouzate. 

A n u n c i o s . 

fjÉRIA KN CAMPO-REAL, 
partido judicial de Alcalá dt Uturtu 

provincia de Madrid. 

t En los dias l!>. ¿o y ' l \_ -: 
drá lugar dicha feria/que tan concurrí* 
finí eu años anteriores, de toda c k * * 
ganados, efectos y r iM'rc: i ! jc i ; iS . ; : - -
dose á los concurrontesque tendrán eo** 
didad y economía, permitiéndose e\j^ 
gratuito á los ganados, con o u W K * ! j í 
vaderos, á la vez que se conceJc*» 
tipendio todos los sitios que ocup» 
puestos. , y , . 

Es ta villa dista cinco l«#m» 
drid y dos de Alcalá y Torreja"? 
poblaciones hay estación del '^Zg^-

' de Madrid á Zaragoza; además a»J ^ 
te ra directa desde Madrid, ^ e C "- v

f g^r 
sale diligencia «liaría. call«* «le l2~fí^/h 

núm. 10.=E1 Alcalde, J v m ^ tas 

OCASIO: 

-4 los piteólos y Ayúntame**** 
la provincia. ^ 

•Se renden baños grandes 
cuatro duroa á ocho. Lampista* ^ 
ri», plaza de Herradores, nún. f* 

MADRID: I S T S . - O f i ' * * 1 * * 8 


